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MENOR CUANTíA NACTONAT N'06/2024 -tD N" 44r.2U
IMPRESIóN DE RECIBOS DE DINERO EN FORMULARIO CONTINUO

Entre la Uniyersidad Nacional de Villaffica del Espíritu Santo, con RUC '80048796{, domicif¡ado en Boulevard
Rio Apa c/Juan Carlos (Ca¡o) Scavone de la c¡udad de V¡llarr¡ca, República del Paraguay, representada para este acto
por el Prof. Mag. Símón Beníteu Ortir, en su €arácter de Rector de la Univers¡dad Nacional de Villarica del Espír¡tu
Santo, con Cédula de ldent¡dad N" 443-801, denominado en adelante la CONTRATANTE, por la otra, la empresa
AnTES GRAFICAS ZAMPHIRóPOIO§ S,A., con RUC N'80003182-2, domiciliada en Avda. Arrigas N" 2.100, de la
ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el lng. lsrael Hugo Centurión
Gallagher con C.l. N" 912.098, en calidad de Representante Legal, denom¡nada en adelante el PROVEEDOR,

denominadas en conjunto "LAS PARTES' e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente Contreto de
lmpres¡óIl de Recibos de oinero en formularío Cont¡nuo, el cual estaÉ sujeto a las siguientes cláusulas y
coñdic¡ones:

1. OBJETO DEt CONTRATO

El presente contrato tiene por ob.ieto establecer los derechos y obligaciones que asumen la Univers¡dad Nacional
de Villarricá del Espírftu Sanlo y el Proveedor, las partes entre si, en relación a la provis¡ón de los servicios
adjudicados en el marco de la ]¡c¡tacién dé Menor Cuantfa Nacional N" 06/2024 - lmpresión de Recibos de Dinero
en Formulario Continuo - lO N'441.284.-

2. OOCUME'{TOS INTEGRANTES DEt CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales
firmados por las partes, son los siguientes:

a, Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pliego de Bases y Condic¡ones y sus adeñdas o mod ¡f¡cacioñes;

c. Los datos cargados en el slcP;
d. La oferta del proveedor;
e. La resolución de adjudicación del contrato emit¡da por la contratante y su respect¡va not¡ficac¡ón

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en caso de
contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en elorden enunc¡ado anter¡ormente.

3. DOCUMENTOS ADICIONALES DET CONTRATO

Los documeñtos adicionales del contrato son: no apl¡ca,

4. IDEÍÚTIFICAqÓN OEt CRÉD¡TO PRESUPUÉSTARIO PARA CUBRIR Et COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO

El crédito presupuestario para cubrir el comprom¡so der¡vado del presente contrato está previsto conforme a¡

Cert¡ficado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) mn el lD

N'441.284--

S.PROCEDIMIENTO OE CONIRATAOóÍ{
El presente Contrato es el resultado de la l¡citación de Menor Cuantía Nac¡onal N" 06/2024 - lmpresión de Recibos

de Dinero en Formular¡o Cont¡ñuo - lO ftll" ¡141,284, convocado por la Universidad Nac¡onalde V¡llan¡ca del Espíritu
Santo. La adjudicación fue realizada según Resolución del Rectorado N" 2.085/2024.

6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR TO5 BIENES Y/O SERVICIOS

ftem Dcscr¡pc¡ón del bien Mar(a
Ptocé-
denc¡a

Un¡dad
de

Medida

Canti-
dad

Precio
Unitaío

Monto
Total

1
lmpresión de recibos en

formulario continuo
No Aplica Paraguay Unidad 100.000 240 24.000.000

2

lmpresión de formula.¡os varíos
- talonar¡o para orden de
trabajo

No Aplica Paraguay Unidad 10 120.000 1.200.000

Monto total IVA ¡n.luido 2§-200,o00

El monto del presente contrato asc¡ende a un

dosc¡entos m¡l) IVA lnclu¡do.

2s.200.000 (Gu s veinticinco millones

¡ng. l§faol ñi¡gu Üentufión
Represent¿nte Legal

7/ zarnptriropolos
Hugo Centurión Gallagher
Representante Legal

Sim ez Ortiz
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El Proveedor se compromete a proveer los b¡enes a la Crntratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad
a las dispos¡ciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del suministro de los bienes y la

subsanación de sus defedos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conform¡dad con lo
d¡spuesto en estas bases y condic¡ones.

El pago se realizará en guaraníes, de conformidad al Plan de Gja y a los fondos efectivamente transferidos por el

M¡nisterio de Economía y F¡nanzas a la cuenta administrativa de la institución contratante, con poster¡oridad a la
entrega total de los bienes adjudicados y a la presentac¡ón de la factura correspondiente.

El plazo de pago será dentro de los 60 (sesenta) días calendario contados a part¡r de la fecha de facturac¡ón. Este
plazo será suspend¡do automáticamente cuando los b¡enes no se ajusten a lo estipulado en las espec¡ficaciones
técn¡cas del Pliego de Bases y Condic¡ones y requiera por lo tanto de la adecuac¡ón correspond¡ente por parte del
adjudicado. Así mismo, se suspenderá el plazo antedicho, cuando la documentación de respaldo (factura, nota de
remisión, etc.) no se aiuste a lo est¡pulado en elContrato, contenga errores ¡mputables al oferente o no se ajusten
a las disposiciones tr¡butar¡as vigentes.

De los montos facturados, se aplicará una Retención conforme a lo establecido en el Art- 63 de la Ley 7021
modificado por e1Aft.277 de la ley 7228/23 del Presupuesto General de la Nac¡ón 2024, se retendrá el equivalente
al cero coma cinco por ciento (0,5%) sobre el importe de cada factura, deducidos los ¡mpuestos correspondientes.

El plazo de pago después del cual la Contratante deberá pagar interés al Proveedor es a partir del pr¡mer día

siguient€ al venc¡miento del plazo de pago establecido y se hará de conformidad al Plan de Caja y a los fondos
efectÍvamente transfer¡dos por el M¡nister¡o de Hac¡enda a la cuenta adm¡n¡strativa de la ¡nst¡tución contratante.
La tasa de interés que se aplicará es del 0,01% por €ada día de atraso hasta que haya efectuado el pago completo.
La mora será computada a partir del día s¡guiente delvencimiento del pago.

7. VrGEf{CrA DEt COÍúÍRATO
La vigencia del contrato será desde su suscr¡pc¡ón hasta el cumplimiento total de las obl¡gaciones

8. ptAzo, LUGAR y CONDICIOi{ES OE t"A PnOVtStóN DC BTENES Y/O SERVIC|OS

Los b¡enes y/o servic¡os deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de
Entregas y/o prestac¡ón de servic¡os del pliego de bases.

9. ADMIÍ{ISÍRAOóN DEL CO TRATO

La adm¡nistrac¡ón del contrato estará a cargo del: Lic. Manuel García Benftez, 0irector General de Control lnterno,
dependiente de la Dirección General de Administrac¡ón y Finanzas de la Universidad Nacional de Villarrica del
Espíritu Santo.

10. FORMAS Y TERMII{OS PARA GARANTIZAR EL CUMPUMIENTO DEt CONTRAÍO

La garantía para elf¡el cumpl¡miento del contrato se reg¡rá por lo establecido en las condiciones Contractuales, la

cual se présentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendar¡os s¡guientes a la firma del contrato.

11. MULTAS
Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con lo establec¡do en el

pliego de bases y cond¡cíones. Superado el monto equ¡valente a la Garántía de Fiel Cumplimiento de contrato, la

contratante podrá aplicar el procedimiento de rescis¡ón de contratos de conformidad al Decreto POR LA CUAL SE

REGLAMENTA LA LEy N" 7O2f/2022"DE SUMIN¡STRO Y CONTRAfACIONES PÚBL|CA5", caso contrario deberá seguir

apl¡cando el monto de las multas que correspondan.

La rescis¡ón del contrato o la apl¡cación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumpl¡m¡ento del

contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N" 7021/22.

12. CAUSATES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER. TERMINAR O RESCINDIR

Las causales

el contrato,
condiciones

y el procedimiento pára suspender tempo ralmente r term¡nado en forma ant¡c¡ pada o rescindir

son las establecidas en la Ley N" 702!22, y Contra /este plíego de bases y

lng. israel llugo Centurié
Representante Legal

7/ zamphiropolo
Af tes Gralicas Z¿mphiropol ael Hugo Centurión Ga Ort¡z
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13. SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dir¡mirá conforme las reglas establecidas en
la legislación aplicable y en las Condic¡ones Contractuales.

14. ANU1ACÉN DE IA ADIUD
5i la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públicas resolv¡era anular la adiudicación de la Contratación debido a la
procedenc¡a de una protesta o invest¡gac¡ón ¡nstaurada en contra del procedimiento, y s¡ dicha nul¡dad afectara al

contrato ya suscr¡to entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará
automáticamente sin efedo de pleno derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por lá DNCP, deb¡endo
asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligac¡ones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15.IDIOMA DEL COÍYÍRATO

€l contrato, así como toda la correspondencia y documentos relativos al contrato, deberán ser escr¡tos en idioma
castellano. Los documentos de sustento y material impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados
en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción re¿lizada por traductor matriculado en la

República del Paraguay, en sus partes pert¡nentes al ¡d¡oma castellano y, en tal caso, d¡cha traducción prevaleceÉ
pera efectos de interpretáción del contrato.
El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la

exactitud de dicha traducción.

En el mismo plazo indicado en el párrafo anterior, se deberá remit¡r a la convocante la adual¡zac¡ón de la
mencionada declaración jurada, una vez finalizada la eiecu€¡ón del presente contrato.

16. SUSCRTPCTóN

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos)ejempla o ten au
de V¡llarrica, República del Paraguay el dia '11 Oe

lng. I Hugo Centurión Gallagher
Representante Legal

ez Ortir.

lla del Espír¡tu Santolng. lsrael Hugo Centurión G
Ref¡tesentante Legal

7/ zamphiropolos
Aries Gráf¡cas Zamphiropolos S A

Un

solo efecto en la ciudad


